RES. 805/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº   2017-17-1-0000881, Ent. N° 663/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay relacionadas con la Licitación Pública Nº 2016/51/07190 para la contratación de atención  odontológica básico y /o preventiva  para funcionarios  de Montevideo y su núcleo familiar;  

RESULTANDO:  1) que por Resolución de fecha 31/08/16 se efectuó  el llamado a licitación; 
2) que se realizaron las invitaciones, publicaciones en la Web de Compras y Contrataciones Estatales, con fecha 23/09/16; 
3) que cumplido el requisito de publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado el 26/10/16, se presentaron: Cooperativa Odontológica de Montevideo de la Asociación Odontológica del Uruguay (Red Dentis)  y Sabuc Ltda.;
4) que Salud Ocupacional, con  fecha 21/11/2016,   da cuenta que en ambas propuestas se cumplen con los “criterios de selección” (antecedentes, equipos profesionales, red de consultorios, pudiéndose tomar en cuenta prestaciones asistenciales adicionales (que solo presenta  Reddentis), y se elaboró cuadro del cual surge que Red Dentis tiene un puntaje total de 85 (por ofrecer urgencias sin costo)  y Sabuc de 70;
5) que el Departamento de Contrataciones  solicita se aclare si ambos oferentes están en condiciones de  ser adjudicatarios o se  está sugiriendo la adjudicación al que resultó ser mejor punteado, y por informe de noviembre del 2016, Salud Ocupacional responde que se entiende conveniente proceder a adjudicar a más de una empresa -como viene funcionando el servicio hasta el presente- a efectos de que los funcionarios puedan optar libremente al  proceder a su afiliación;
6) que la Comisión Asesora, con  fecha 16/12/16, informa que habiéndose controlado los aspectos formales y administrativos correspondientes y en mérito a lo anteriormente expuesto,  por unanimidad aconseja adjudicar a las dos proponentes, por un monto mensual por afiliado de $ 398,28 más IVA, haciendo un monto total de hasta $ 22:940.928 más IVA, por un plazo de un año, admitiéndose hasta dos renovaciones consecutivas por igual período;
7) que el Directorio, por Resolución de fecha 25/01/17, adjudicó  la licitación a Cooperativa Odontológica de Montevideo de la Asociación Odontológica del Uruguay y Sabuc Ltda., por un monto mensual por cada afiliado de $ 398,28 más IVA, dependiendo el monto total por empresa de la cantidad de funcionarios que se afilien a cada una,  siendo el monto máximo anual autorizado hasta la suma de $ 27:987.932,16 y el monto máximo en caso de que el Banco opte por todas las renovaciones, de               $ 83:963.796,48;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF; 

2) que, de acuerdo con la Memoria Descriptiva que rigió el Llamado, en el Objeto del mismo se prevé la contratación de hasta dos empresas suministradoras del servicio; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de hasta  $ 22:940.928 más IVA, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ley 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios), así como la intervención preventiva de los gastos correspondientes a las prórrogas estipuladas, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y de que se haya obtenido la conformidad de la Firma adjudicataria para continuar brindando el suministro; 

2)  Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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